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RÉGIMEN INTERIOR

PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

12-25/AEA-000093, Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía, de 14 de mayo de 2025, por el 

que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de oposición libre, en el cuer-

po técnico, escala de técnicos superiores, especialidad Correctores de Textos, del Parlamento de 

Andalucía

Orden de publicación de 14 de mayo de 2025

C           P  A,  

con lo previsto en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 18 de diciembre de 2024, por 

el que se aprueba la oferta de empleo público del Parlamento de Andalucía para el año 2024 (Boletín 

Ofcial del Parlamento de Andalucía núm. 585, de 20 de diciembre de 2024), y según lo dispuesto en 

  III   I  E  P  P  A,     -

petencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 28 del Reglamento del Parlamento de Andalucía, 

la Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 14 de mayo de 2025,

HA ACORDADO

C      z   ,    ,

especialidad Correctores de Textos, por el sistema de oposición libre.

Asimismo, aprobar las bases de la convocatoria, las cuales regularán el presente proceso selectivo, 

y que son las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. S       z   ,   

superiores, especialidad Correctores de Textos, del Parlamento de Andalucía, por el sistema de opo-

sición libre.

1.2. Dichas pruebas se regirán por las bases de la presente convocatoria y por el Estatuto de 

Personal del Parlamento de Andalucía, y, en lo que no se oponga a lo anterior, por el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, y demás normas vigentes de aplicación.
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1.3. El nombramiento, en el marco del Estatuto de Personal del Parlamento de Andalucía, conferirá 

a las personas seleccionadas, a todos los efectos, el carácter de personal funcionario de carrera del 

P  A   h     ,       

apartado 1 de la base 9.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1. Las personas interesadas en participar en el presente proceso selectivo deberán reunir los 

siguientes requisitos:

2.1.1. Nacionalidad

Podrán participar en el proceso selectivo:

a) Las personas con nacionalidad española.

b) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, del Reino de Noruega y de la 

República de Islandia.

c) El cónyuge de las personas españolas y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, 

con las mismas condiciones podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores 

de dicha edad que vivan a expensas o estén a cargo de la persona nacional de la Unión Europea con 

la que tengan dicho vínculo.

d) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados 

  U E y   Eñ   q       

.

2.1.2.T   h ñ   y     á   z.

2.1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de grado o licenciado o licenciada 

 q  F, T   L y L C, Lü, T 

Interpretación o Periodismo.

L        á  q á  

de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación 

del título.

2.1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del cuerpo técnico, 

escala de técnicos superiores, especialidad Correctores de Textos, del Parlamento de Andalucía.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autó-

,  h  h           ú

  .

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española no deberán hallarse inhabilitados o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, 

en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2.1.6. Haber abonado los correspondientes derechos de examen en los términos previstos en el 

apartado 5 de la base 3.
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2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores estarán reeridos a la echa de fnalización

del plazo de presentación de solicitudes y deberán mantenerse hasta el nombramiento como personal

funcionario de carrera.

2.3. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su partici-

pación declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se

acreditarán en el momento y con la documentación relacionados en el apartado 1 de la base 8 de

esta convocatoria.

3. Solicitudes, derechos de examen y plazo de presentación

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en la solicitud,

cuyo modelo queda señalado como anexo II, que se acilitará gratuitamente en el Registro General del

Parlamento de Andalucía o podrá obtenerse en la página web del Parlamento

(www.parlamentodeandalucia.es).

3.2. Las instancias se dirigirán al letrado mayor del Parlamento de Andalucía y se presentarán en el

Registro General del Parlamento de Andalucía.

Las solicitudes que se presenten a través de las ofcinas de Correos deberán ir en sobre abierto,

para ser echadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser certifcadas. En caso

de presentación a través de dichas ofcinas, la dirección a la que enviar las solicitudes será calle San

Juan de Ribera, s/n, Sevilla, 41009.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplo-

máticas o consulares españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente al Parlamento de

Andalucía.

Las personas interesadas también podrán presentar su solicitud de participación telemáticamente a

través de la sede electrónica del Parlamento de Andalucía, accesible en el siguiente enlace:

https://sede.parlamentodeandalucia.es.

A tal eecto, cumplimentarán el ormulario habilitado en la sede electrónica adjuntando los documentos

en ormato PDF que deben aportarse en virtud de lo dispuesto en la presente base. En caso de que

se produzca alguna incidencia técnica en la presentación telemática de las solicitudes, se estará a lo

que dispone el artículo 12 de las Normas de administración electrónica en el Parlamento de Andalucía,

aprobadas por acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 19 de mayo de 2020.

Igualmente, las solicitudes podrán presentarse en los registros u ofcinas competentes de los sujetos

a que se refere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, siempre que se garantice, bajo la responsabilidad de quien

la presente, que la correspondiente documentación se remitirá al Parlamento de Andalucía en el modo

adecuado para su consideración en el presente proceso selectivo.

3.3. Acompañando al modelo de solicitud se adjuntará otocopia del documento nacional de identidad,

pasaporte o tarjeta de identidad de extranjero.
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3.4. E z     á    há     

al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofcial de la Junta de Andalucía. Esta convoca-

toria se publicará, además, en el Boletín Ofcial del Parlamento de Andalucía.

3.5. Se exigirá a los participantes el pago de derechos de examen. La acreditación de dicho pago 

 zá             

á . E h , q  h       , á ,

,  ú     ,      

    . E    h á  45 .

Tal cantidad deberá abonarse al Parlamento de Andalucía en la cuenta corriente del BBVA, cuyos 

datos son los siguientes: código IBAN ES0401825566730016000072. El ingreso se hará, bien direc-

tamente en cualquiera de las sucursales del BBVA, o bien por transferencia bancaria. Los gastos del 

      á      q  z.

Quedarán exentos del pago de los derechos de examen:

a) Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33 %. La acreditación de dicha 

  zá           

     J  A       ú,

q   á      .

b) Los miembros de las familias numerosas de categoría especial. Asimismo, los miembros de las 

     á h     50 %. L 

    á    ,     

numerosa.

c) L   q        h  -

ción de esta convocatoria en el Boletín Ofcial de la Junta de Andalucía, que deberán acompañar a la 

           ú  .

d) L   ,  y y  h  h, q á  

       M  I,    á

a la solicitud.

e) L      y  h  h q    ,

q á              

;   M F q q         

de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquier otra documentación acreditativa de 

tal condición de conformidad con la normativa vigente en la materia.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de los derechos de examen su-

pondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de 

acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

L        h        q

determinará la exclusión de la persona aspirante.

Solo procederá la devolución del importe abonado en concepto de derechos de examen en caso 

de no presentación de la solicitud o cuando se constate un abono de mayor cuantía a la exigida en 
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las presentes bases. La exclusión defnitiva del proceso selectivo de alguna persona aspirante o la no

presentación a la realización de algunos de los ejercicios en que consiste la oposición no dará lugar a

la devolución del abono de los derechos de examen.

3.6. Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales difcultades

para la realización de las pruebas selectivas podrán solicitar las necesarias adaptaciones de tiempos y/o

medios para la realización de los ejercicios de la oposición maniestándolo en el apartado correspon-

diente de su solicitud. En este caso se deberá aportar, junto a la solicitud, original o copia compulsada

de dictamen técnico acultativo expedido por el órgano competente.

El tribunal califcador examinará y valorará las adaptaciones solicitadas resolviendo lo que en cada

caso proceda.

Laadaptaciónde tiemposse llevaráacabodeconormidadcon lodispuestoen laOrdenPRE/1822/2006,

de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales

en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

La relación de las adaptaciones concedidas y/o denegadas se publicará en la página web del Par-

lamento de Andalucía.

4. Admisión de aspirantes

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el letrado mayor del Parlamento de Andalucía

dictará resolución por la que se declararán aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y

excluidas al proceso selectivo, con indicación de las causas de exclusión, en su caso. La resolución se

publicará en el Boletín Ofcial del Parlamento de Andalucía, y las listas se publicarán en la página web

del Parlamento de Andalucía y serán expuestas en el tablón de anuncios de la Cámara.

4.2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión en las citadas

listas, las personas aspirantes dispondrán de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de

la publicación de la resolución anteriormente aludida, para que aleguen y presenten la documentación

que a su derecho convenga.

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión serán

defnitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo anterior, la Mesa del Parlamento de Andalucía dictará resolución, que

se publicará en el Boletín Ofcial del Parlamento de Andalucía, por la que se declararán aprobadas

las listas defnitivas de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo, que se expondrán en

el tablón de anuncios del Parlamento de Andalucía y se publicarán, además, en la página web de

la Cámara.

En las listas defnitivas se decidirá acerca de las alegaciones sobre exclusión u omisión en las listas

provisionales planteadas por las personas interesadas en el procedimiento, y su publicación servirá de

notifcación a quienes hayan presentado alegaciones.

La resolución por la que se declaran aprobadas las listas defnitivas de personas admitidas y ex-

cluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso de reposición
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  M  P  A,  á ,   z     

día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o recurso conten-

cioso-administrativo ante la sala correspondiente de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior 

 J  A   z           , 

       46   Ly 29/1998,  13  ,    J

Contencioso-administrativa.

5. Tribunal califcador

5.1. E         á   , y -

   q     III   .

C            -

    y      ,  ,  ,   

cuantas medidas sean precisas para el correcto desarrollo del proceso selectivo. El tribunal queda 

      q     y    

contenidas en las bases de la presente convocatoria, y para determinar la actuación procedente en 

los casos no previstos.

E   á    q      -

dad que así lo hubieran indicado en la solicitud poder participar en las pruebas del proceso selectivo 

en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

5.2. N á      q  q h z 

de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el ingreso en el cuerpo, escala y especialidad 

  q   z        ñ    .

L     á   , á   M 

Parlamento de Andalucía, cuando concurra en ellos alguno de los motivos previstos en el artículo 23 

  Ly 40/2015,  1  ,  R J  S Pú. A,  

á              

en el artículo mencionado.

5.3. E   á    y     q 

        , q á  z   .

5.4. El letrado mayor podrá designar personal funcionario de carrera que colabore temporalmente 

             y 

 q  y  . E  á   h  y á 

funciones de acuerdo con las instrucciones que este le curse al efecto.

5.5. C    z      C  P 

Parlamento de Andalucía podrá proponer al letrado mayor el nombramiento de una persona que par-

ticipe como observadora en el proceso de selección, que en ningún caso formará parte del tribunal 
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  á        . A  ,  -

z    á  y      .

Dh   zá   z  z  há,       

de la publicación en el Boletín Ofcial del Parlamento de Andalucía      -

   y . T h z   h  

entenderá que se renuncia a dicha representación.

5.6. L  q         

        y   z .

5.7. E    , , ,     q   -

cicio de sus funciones a los miembros titulares del tribunal, estos serán sustituidos por sus respectivos 

,    q,       q   ñ  

  , M  P         

      .

M  , á   ú      

 q    q      

proceso selectivo o retrasar su resolución desproporcionadamente. 

5.8. P  á            ,

deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia de quienes ostenten la presidencia y la 

secretaría o, en su caso, de sus suplentes. Deberán asistir la mitad, al menos, de sus miembros.

5.9. El tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de 

empate en las votaciones, el presidente o presidenta tendrá voto de calidad.

5.10. S            

que cualquier aspirante no cumple con los requisitos establecidos en la presente convocatoria, aquél, 

previa audiencia de la persona interesada, resolverá de forma motivada lo que proceda. 

5.11. E   á        Ly 40/2015,  1  ,

 R J  S Pú.

5.12. A    y  ,    á   

    P  A,  S J  R, /, S, 41009.

6. Desarrollo del proceso selectivo

6.1. E   á   ,   á     q  

a continuación, cada uno de los cuales tendrá carácter eliminatorio. 

6.2. primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de 105 preguntas referido 

al temario que se incluye como anexo I de la convocatoria, las 100 primeras, ordinarias y evaluables, y 
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las 5 últimas, de reserva. De las 100 primeras, 25 estarán basadas en el bloque A del programa y 75 

en el bloque B. De las 5 preguntas de reserva, 2 corresponderán al bloque A y 3 al bloque B. 

E     á       -

,   q     á . E    z   á

de dos horas.

C  ,          , á 

el correspondiente acuerdo la sustitución, a efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas 

de reserva, por su correspondiente orden, y de acuerdo con su distribución por bloques.

6.2.1. C  á      y     zá  

tercio del valor de una respuesta acertada.

La puntuación de cada aspirante vendrá determinada por la aplicación de la fórmula:

P = Vx [A - (E/3)], en la cual V es el valor de cada acierto, A es el número de preguntas acertadas 

evaluables y E, el número de preguntas erróneas evaluables.

E   á  0  100 .

6.2.2. E   q   ,     

   ,   q       , q

en todo caso tendrá que ser igual o superior a 50, respetando siempre los principios de mérito y 

capacidad. 

6.2.3. T  z  ,    há ú   á w 

P    h  y      q á  

. Dh  á á . L   á   z

de tres días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, 

para formular alegaciones a la misma. La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta 

     há ú        . S á

desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación.

U z    ,    z  ú    

   á    , y    z q   

   á    ,    á   

a cada acierto.

Dh  á   q  z      . Q-

darán automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o 

  .

T     , q  á   á w  P, y

  ,   há ú      y   á w 

Parlamento las listas de personas aspirantes aprobadas, ordenadas alfabéticamente, y la puntua-

ción obtenida.

L ,  y ,          

la lista de personas aprobadas.
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6.3. segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por escrito, durante un tiempo máximo de tres 

h,          z    , 

   ( 31  100)     .

E  á    ú   , q á     

           .

A  ,  á          , á

                

aspirantes. El orden de actuación de los aspirantes será por orden alfabético del aspirante cuyo primer 

       z  h .

6.3.1. E   á  0  100 . P  h  á 

     50 .

6.3.2. El tribunal hará pública en el tablón de anuncios y en la página web del Parlamento la lista de 

 ,  ,     .

6.4. tercer ejercicio. Cá   z    á    

  y   q   y      ( 31  100) 

mencionado programa de materias.

6.4.1. E   á  0  100 . P  h  á 

     50 .

6.4.2. El tribunal hará públicas en el tablón de anuncios y en la página web del Parlamento la lista 

de aspirantes aprobados, ordenada alfabéticamente, y la puntuación obtenida.

6.5. E , h y h        á   á w y   

de anuncios del Parlamento.

6.6. C             á  -

  z   M   Cá,   z         

al de su publicación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.7. L   á       ú.

L h  q  z   z qá ,    

previsto en la base 10.

6.8. E q     á q    q  

personalidad.

7. Propuesta del tribunal califcador

7.1. Fz     ,    há ú,   Boletín Ofcial

del Parlamento de Andalucía, en el tablón de anuncios y en la página web de la Cámara, la relación de 

personas que han superado el proceso selectivo, que serán, en su caso, aquellas dos que, habiendo 
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     , h   y  ,   -

       y   , y  á   M   Cá

para su nombramiento como personal funcionario del cuerpo técnico, escala de técnicos superiores, 

especialidad Correctores de Textos, del Parlamento de Andalucía.

La puntuación total de cada aspirante vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 

        .

E       ,    á    y -

     ;      ,  á   y 

    ;    ,  á  .

7.2. Contra la lista de personas que han superado el proceso selectivo se podrá interponer recurso 

 z   M   Cá,   z            

publicación de la lista, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de documentos

8.1. E  z            Boletín Ofcial del Par-

lamento de Andalucía de la relación de personas aspirantes que han superado las pruebas selectivas, 

estas deberán presentar en el Registro General de la Cámara los siguientes documentos:

a) F      ,      

  .

En el supuesto de descendientes de españoles o nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea o de su cónyuge, según lo recogido en la base 2.1.1, deberán acreditar, además, el vínculo 

de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo de la persona nacional de 

un Estado miembro de la Unión Europea con la que tengan dicho vínculo.

b) C           ñ 

las tareas habituales del cuerpo técnico, escala de técnicos superiores, especialidad Correctores de 

Textos, del Parlamento de Andalucía.

c) F            .

d) D      h  ,  ,

del servicio de ninguna administración pública o de los órganos constitucionales o estatutarios 

de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

 ú    y         

técnico, escala de técnicos superiores, especialidad Correctores de Textos, del Parlamento de 

Andalucía.

E        ñ,       h

inhabilitados o en situación equivalente, ni estar o haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equi-

valente que impida en sus Estados, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 
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8.2. Si las personas seleccionadas tienen la condición de personal funcionario del Parlamento de 

A       P  A, á   

las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento.

8.3. S     ,   z , y    z y,

    ñ ,        q 

de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, no podrá ser nombrada personal funcionario y 

qá    ,         q h

incurrido en la solicitud inicial de participación.

8.4. C         z ,      -

leccionadas renuncia o carece de los requisitos señalados en la base 2, la Mesa de la Cámara podrá 

q          q   

personas propuestas para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera; todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

9. Nombramiento y toma de posesión

9.1. T  z    ,  M  P á 

nombramiento de las personas seleccionadas, si cumplen con los requisitos establecidos en la convo-

catoria, como personal funcionario en prácticas del Parlamento de Andalucía. Los nombramientos se 

publicarán en el Boletín Ofcial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Ofcial de la Junta de An-

dalucía. E   á,  z    ,  

con el artículo 8 del Estatuto del Personal del Parlamento de Andalucía.

9.2. E  z               

en el Boletín Ofcial de la Junta de Andalucía, las personas interesadas deberán tomar posesión de su 

z. S á q,        z ñ,    h

derivados de las actuaciones de la oposición.

10. Embarazo de riesgo y parto

S              z 

    ,   qá    z  

y       q hy q z,  q  z 

  h             

z. E  á     . E  ,  z   

pendientes deberá tener lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el 

proceso selectivo.
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11. Protección de datos

Los datos personales aportados por las personas candidatas serán tratados por el Parlamento de 

Andalucía para gestionar el proceso selectivo, para lo que se incorporarán a la actividad de tratamiento 

      y     . L  á  

h  , ,  y ,   y    ,

         ú    z   -

,  ,    P  A, / S J  R, /, 41009,

Sevilla, o correo electrónico a la dirección dpd@parlamentodeandalucia.es.

Información adicional: 

https://transparencia.parlamentodeandalucia.es/web/guest/inventario-de-actividades-de-tratamiento

12. Impugnaciones

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 

  M  P  A,  á ,   z     

desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o recurso 

contencioso-administrativo ante la sala correspondiente de lo contencioso-administrativo del Tribunal 

S  J  A,   z           -

,         46   Ly 29/1998,  13  ,   

J C-.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria, de sus bases y de las 

    á          y

en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 14 de mayo de 2025. 

El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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ANEXO I

temario para las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de oposición libre, en

el cuerpo técnico, escala de técnicos superiores, especialidad correctores de textos,

del parlamento de andalucía

BLOQUE A

Tema. 1. La Constitución española de 1978. Características generales. Los valores superiores y los 

principios inspiradores. Derechos fundamentales y libertades públicas. Garantías. Los deberes consti-

tucionales.

Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. El Poder 

E. E G  E y  A G  E. E P J. E T

Constitucional. El Defensor del Pueblo. El Tribunal de Cuentas.

Tema . L z   E   C. L  . E

sistema de distribución de competencias entre el Estado y las comunidades autónomas. La Adminis-

tración local: regulación constitucional.

Tema 4. L U E. Dh . L   y    C-

nidades Europeas. Instituciones y órganos de la Unión Europea. Competencias de la Unión Europea. 

El Derecho derivado.

Tema 5. La Comunidad Autónoma de Andalucía: antecedentes histórico-culturales. El Estatuto de 

Autonomía para Andalucía: fundamento, estructura y contenido básico. Reforma del Estatuto. Organi-

z    C A  A.

Tema 6. L    C A  A. C y .

Materias competenciales. Derechos sociales, deberes y políticas públicas en el Estatuto de Autonomía.

Tema 7. Oz    C A  A (I). E P 

Andalucía (I). Composición y elección: generalidades. Derechos de sufragio activo y pasivo. Prerroga-

tivas de la Cámara. Especial referencia a la autonomía reglamentaria: el Reglamento del Parlamento 

de Andalucía. La legislatura y su prórroga. Constitución y disolución de la Cámara. Los períodos de 

sesiones y las sesiones extraordinarias. Las funciones parlamentarias: generalidades.

Tema 8. El Parlamento de Andalucía (II). El estatuto de los diputados. Adquisición, suspensión y 

pérdida de la condición de diputado o diputada. Derechos, deberes y prerrogativas. Los grupos parla-

mentarios: constitución y generalidades acerca de su participación en las actividades de la Cámara. El 

Grupo Parlamentario Mixto. El diputado o diputada no adscrito.
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Tema 9. E P  A (III). Oz . L P. L M  P-

  A. L J  P. L . L    y  

estudio. El Pleno. La Diputación Permanente.

Tema 10. E P  A (IV). F . C  . E -

  . L . E q. L . E    z. L  

de iniciativas parlamentarias. Los asuntos en trámite a la terminación del mandato parlamentario. La 

disciplina parlamentaria.

Tema 11. El Parlamento de Andalucía (V). El procedimiento legislativo. La iniciativa legislativa. El 

procedimiento legislativo común. Especialidades en el procedimiento legislativo.

Tema 12. E P  A (VI). L        J

 A. L   z. L   .

Tema 1. E P  A (VII). Az       -

boración y acuerdos de cooperación con otras comunidades autónomas. Debate sobre el estado de la 

C y    ,  y   C  G. I

    C  G: ,  y    y.

Elecciones, nombramientos o propuestas que efectúa el Parlamento de Andalucía.

Tema 14. El Parlamento de Andalucía (VIII). Instrumentos de información y de control político del 

E. L    y . L  . L -

siones de investigación. Sesiones informativas en pleno y en comisión. El derecho de petición de los 

ciudadanos.

Tema 15. Oz    C A  A (II). E  

   J  A y  C  G. E P J  A. O

  ;  ,  C C,  C A  A

y  C E y S.

Tema 16. Oz   A   J  A:   z,

 y  . Oz  y    A   J 

A. E    A   J  A.

Tema 17. E D  P Az. R . F y á  -

   . L    q. R   P  A.

La Cámara de Cuentas de Andalucía. Composición y funciones. Otros órganos de extracción 

parlamentaria.

Tema 18. F  Dh: . Jq . L y:  y . D-

  E  z  y. C   y y    -

. E :  y . L  : ,  y

límites. Procedimiento de elaboración de los reglamentos.
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Tema 19. L A ú. C,  y . L A y 

Derecho: el principio de legalidad. Las potestades administrativas. La actividad discrecional de la Ad-

ministración y sus límites. La actuación administrativa en el Parlamento de Andalucía.

Tema 20. Los órganos administrativos. Concepto y clases. La competencia administrativa. Delega-

, , , . L   z. L   

entre órganos administrativos. 

Tema 21. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. La forma de los actos administrativos: 

 ,   y  . L   . R   

. E, z y     .

Tema 22. E  . C y z. F   -

nistrativo. Los recursos administrativos. Los derechos de las personas en la Ley del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Abstención y recusación.

Tema 2. L    A. O y . Á   .

C   . E   . C y     -

. R  z. P    A ú. A

  . E,  y    . L    

Parlamento de Andalucía.

Tema 24. La autonomía administrativa del Parlamento de Andalucía. Reconocimiento y desarrollo 

. L z   P  A. C   M y 

letrado o letrada mayor en la materia. Las funciones de los distintos servicios del Parlamento.

Tema 25. R       P  A:  -

. E E  P  P  A: z. C  . I y

. P    . S  . Dh y . R

disciplinario. Representación y participación. Régimen de previsión social del personal al servicio del 

Parlamento de Andalucía: generalidades.

Tema 26. La Hacienda pública en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Los principios presupuestarios y la estabilidad presupuestaria en la Constitución. El presupuesto 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía: concepto, contenido y estructura. La autonomía presu-

puestaria del Parlamento de Andalucía. El presupuesto del Parlamento de Andalucía: elaboración, 

,  y . R ,  y      P-

mento de Andalucía.

Tema 27. Normativa comunitaria, nacional y autonómica sobre igualdad de género. Criterios para 

      y        y  

de los órganos y servicios del Parlamento de Andalucía.
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Tema 28. V  . C y    h  . P y -

 . D  . E    y      

en el Parlamento de Andalucía.

Tema 29. Protección de datos de carácter personal. Regulación legal. Principios de la protección de 

. Fh   ú. E h     h. L y  

acceso. Infracciones y sanciones. Datos especialmente protegidos. La Agencia Española de Protección 

 D. E C  T y P  D  A:   

de protección de datos.

Tema 0. Transparencia y gobierno abierto. Colaboración y participación ciudadana. La Ley de 

Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y obligaciones. El derecho de acceso a la información 

ú. E C  T y P  D  A:    y

competencias en materia de transparencia. Las Normas relativas al derecho de acceso a la información 

en el Parlamento de Andalucía.

BLOQUE B

Tema 1. L y ,  y . C ü y 

. L  y      h. F  .

Tema 2. T y  ü . E . L á --

. L ü  . L á ü.

Tema . Proceso y elementos de la comunicación. La situación comunicativa. El contexto discursivo. 

Las personas del discurso. Modalidades del discurso.

Tema 4. L   . L  ü. L   y  

 . L  . L  .

Tema 5. L   Eñ. O y  h. C  y  

la lengua española. La lengua castellana en la Constitución española.

Tema 6. L  ü z. C , á y  

  ü z. C y  ü   h .

Tema 7. El español de América. El español en el mundo. Situación y perspectivas de difusión. El 

español en los medios de comunicación. El español en la red. 

Tema 8. F y . U  y . E    ñ

 y   á . H y     ñ.

Tema 9. E : . C  . E   . M  . L

palabras comunes en cuanto al género. Los sustantivos ambiguos en cuanto al género. Los sustantivos 

epicenos. El género de los sustantivos compuestos. 
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Tema 40. El número. Manifestaciones gramaticales del número. La formación del plural: reglas ge-

nerales. El plural de las voces de origen no castellano. El plural en los compuestos y las locuciones. El 

plural de los nombres propios. El plural de abreviaturas, siglas, acrónimos y acortamientos.

Tema 41. E    . L   y   . I

    . L  á. L  . L  .

Verbos defectivos y unipersonales. 

Tema 42. L    . L   . M  y 

. F, ,  y . L z   ñ. C

y préstamos.

Tema 4. Relaciones semánticas entre las palabras: hiponimia, sinonimia, polisemia, homonimia y 

antonimia. Los cambios de sentido: los tropos.

Tema 44. E . C  :  . L z: 

 z. E   y    . F  .

Tema 45. E . C  . L . L  . R 

 y . L   . F     . P

     . L   .

Tema 46. El artículo: clases y propiedades. El artículo determinado. Usos anafóricos y deícticos del 

artículo determinado. La contracción. La forma lo: interpretación semántica y usos. El artículo indeter-

:    y . L   .

Tema 47. Los pronombres. Los pronombres personales: distinciones morfológicas. Pronombres 

 y . S    á:  y . S 

pronombres átonos. Laísmo, loísmo y leísmo. Las formas de tratamiento: aspectos sintácticos y 

ü.

Tema 48. Los demostrativos. El concepto de deixis. Clases de demostrativos. Relación con el artículo 

:  y . L  . L  .

Tema 49. Los posesivos. Rasgos gramaticales de los posesivos. Propiedades fundamentales de los 

posesivos. Posesivos prenominales y posnominales. Antecedente de los posesivos.

Tema 50. E   . C á   . A -

    y  á. L    

partitivas. 

Tema 51. Los numerales: clases de numerales. Ordinales, fraccionarios, multiplicativos y distributivos. 

L    ú. C y . L ú : z. E  ,

h, h y .
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Tema 52. E . D á y á. V  y . V 

y predicativos. Verbos transitivos, intransitivos, bitransitivos y de régimen. Verbos pronominales, pseu-

dopronominales e impersonales. 

Tema 5. Categorías verbales. El tiempo verbal. Valores y usos de los tiempos verbales del español. 

U  y . L   . E  y  z. C  . E

modo en las subordinadas sustantivas. El modo en las subordinadas relativas. 

Tema 54. F    . I  y . I  y -

. S  y  á. E      y . E 

    y  . E  . E . C 

gerundio. Usos incorrectos del gerundio. El participio. Los participios regulares e irregulares. El participio 

de presente. El participio en frase absoluta.

Tema 55. Las perífrasis verbales. Clases sintácticas de perífrasis verbales. Clases semánticas de 

 . C á, á y  á. P  -

nitivo. Perífrasis de gerundio. Perífrasis de participio.

Tema 56. E . C  . C  . L  .

Los adverbios oracionales. Adverbios de la enunciación y adverbios del enunciado. El grupo adverbial. 

Locuciones adverbiales.

Tema 57. L   :  y . L   

y grupo preposicional. Aspectos semánticos de las preposiciones. Aspectos sintácticos del grupo pre-

posicional. El término de la preposición. Relación entre preposición y término. Usos particulares de las 

preposiciones. Locuciones preposicionales. Solecismos de régimen.

Tema 58. L . C y . C  y . C-

   . C   á y . C y

. C . L . R y    .

Tema 59. L . L . L  á. L  . L

latinismos. La adaptación de otros alfabetos. La escritura de los topónimos. Arcaísmos. Barbarismos, 

 y . L . A, ,  y . Hz-

ción de las siglas.

Tema 60. L h á. E   . C   y

,  y ,  y ,    y .

La concordancia ad sensum. Casos especiales de la concordancia nominal y verbal.

Tema 61. D  :  y . E    . M-

dalidades de oración. Las relaciones sintácticas. Esquemas sintáctico-semánticos de la oración según 

   . L  . C ú       ú 

z  .
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Tema 62. E . A á   . E  q 

   . S  y  á.

Tema 6. E  y  . A ,  y . A

preposicionales y adverbiales. Las copulativas inversas. Las construcciones semicopulativas. El com-

plemento predicativo y sus clases. Construcciones absolutas.

Tema 64. El predicado verbal. Predicación completa e incompleta. El concepto de transitividad. Los 

verbos transitivos e intransitivos. Alternancias de transitividad. Verbos transitivos en uso absoluto. El 

complemento directo. El complemento indirecto y el complemento de régimen preposicional. El com-

plemento circunstancial.

Tema 65. O  y . L  á. L  . L  -

personales. Las construcciones medias.

Tema 66. Las relaciones oracionales. La coordinación y la subordinación. Tipos de oraciones coor-

dinadas. Nexos. La yuxtaposición.

Tema 67. L   . C. E    -

     . F. Q y q. L  :

aspectos sintácticos y semánticos.

Tema 68. L   . F  . E . C 

  . E. R  y . L   y,

cual, cuanto, cuando y donde.

Tema 69. Las construcciones comparativas, superlativas y consecutivas. Las construcciones cau-

,   .

Tema 70. Construcciones condicionales y concesivas. Condicionales del enunciado y de la enuncia-

ción. Posición de la prótasis y la apódosis. Tiempo y modo en las oraciones condicionales y concesivas.

Tema 71. Los actos de habla y la modalidad. El discurso directo e indirecto. El caso de las interro-

gativas. Interrogativas totales y parciales. La interrogación retórica. 

Tema 72. Los enunciados imperativos. Los enunciados exclamativos. Pronombres relativos, excla-

  . L  . L  . L .

Tema 7. Los rasgos suprasegmentales. El acento en español. Palabras acentuadas e inacentuadas. 

Grupos de intensidad. Palabras con dos acentos. Cambios de acento. Tipos léxicos según el acento. La ento-

nación. La unidad melódica: división y combinaciones. La entonación enunciativa, interrogativa y exclamativa.

Tema 74. Reglas generales de acentuación. El acento en diptongos, triptongos e hiatos. El acento 

 y  . E    y  . L  . E

acento en palabras de otros idiomas.
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Tema 75. L   . L :  ü y  ü   

de puntuación. La coma. Usos incorrectos de la coma. El punto y coma. El punto. Usos incorrectos del 

punto. Los dos puntos. Los puntos suspensivos. Los puntos de elisión. 

Tema 76. El guion. La raya. El paréntesis. Los corchetes. Signos de exclamación e interrogación. Las 

. T y . C        . U  ü

de algunos signos de puntuación.

Tema 77. Myú y ú: . F  y . O   

yú. N ú y  . N  y  . U y .

L    yú  ñ. T z.

Tema 78. El texto como unidad comunicativa. Su adecuación al contexto. El discurso oral: caracte-

 . L z  . E     á. L 

textuales: funciones. 

Tema 79. La coherencia textual y la cohesión textual. El orden de colocación de los elementos 

. E, ,  y   z. O  y 

envolvente. Deixis, anáfora y catáfora. La progresión temática. El ritmo. Los enlaces extraoracionales. 

Enlaces de relación lógica y de relación intradiscursiva.

Tema 80. E  . E  . L   y  : -

tructuras, características morfosintácticas y léxico-semánticas. Directrices de técnica normativa. La 

z   . E h  . E   y   á:

conceptos.

Tema 81. E  . E  . E   y   .

E y . M . T   . R ü-

ticos, estilísticos y retóricos en los planos de la expresión y el contenido. 

Tema 82. E   . E      A. R-

 ,   y      . R

y      ü   P  A.

Tema 8. E     : h y . C y  

  . C y       . F

del corrector o correctora en el Parlamento de Andalucía. 

Tema 84. Distintos tipos de corrección dependiendo del tipo de textos: niveles de intervención. 

C y   . C  . L   : ,  y

recursos. Límites del corrector o correctora de estilo.

Tema 85. La presentación de originales. La evaluación de materiales. La valoración textual. Los 

  . D   . A      .
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Tema 86. El error y la errata. Tipos de errata. Marcas de corrección. Signos y llamadas. La corrección 

á. L    y .

Tema 87. L    :  y . L . L -

z . L  . E . L  .

Tema 88. L z y  . L    á.

Tema 89. E   . L h  . L      y 

autor o autora. 

Tema 90. F        :  y . R 

. L R A y  F. D,  y   . L  

estilo. Los manuales de estilo institucionales.

Tema91. La ayuda informática para el corrector o correctora. Programas, soportes, plataformas y formatos. 

L   . M  . P       y á.

La autocorrección. El corrector informático. El control de cambios. Las versiones de un documento. 

Tema 92. E   . L     . R     

el autor o autora. Tipos de autor o autora: autores individuales, coautores y autores corporativos. Los 

derechos de autor y el contrato de edición.

Tema 9. Proceso de elaboración y de producción del libro. Partes principales del libro. La maqueta-

ción. Programas de edición y maquetación. Corrección de la maqueta. La impresión y la encuadernación. 

Tipos de encuadernación. La maquetación del libro electrónico.

Tema 94. L á. D y . Pá   . D á y  

 y   á. L   . L . L . E    

y  . E  . L . L h,  y . L . L -

. L . E . E á. S . E .

Tema 95. L . T  ; h y . E  y  . S 

variedades: letra redonda, cursiva, negrita y versalita. Empleo de cada una de ellas.

Tema 96. E á   á. C y   á. F, , 

y . L . T   y . P  . L  y .

L . L . L .

Tema 97. L . P  y . T,  y : q

y  á   q.

Tema 98. Elaboración y corrección de bibliografías. La citación MLA. La citación APA. La citación de 

w y  . L    . Í á y . Az.

Índices cronológicos.
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Tema 99. L  . C   . L   .

L  . G         . E

      w .

Tema 100. Los textos en la web: adaptación del formato para la lectura en pantalla. Normas funda-

      w. E   y á. L z. Dñ

y . E á . F, ñ y . L . E . E

h. F     :  q.
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ANEXO II
ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS SELECTIVAS

1. CONVOCATORIA
Cuerpo al que se aspira:
CUERPO TÉCNICO, ESCALA DE TÉCNICOS SUPERIORES, ESPECIALIDAD CORRECTORES DE TEXTOS, DEL
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA
Sistema de acceso:
OPOSICIÓN LIBRE

2. DATOS PERSONALES
DNI/PASAPORTE/NIE: Primer apellido: Segundo apellido: Nombre:

Nacionalidad: Fecha de nacimiento: Teléfonos:
Fijo:
Móvil:

Discapacidad:
Sí Grado:___%
No

Domicilio: Localidad:

C. P.: Provincia: País: Correo electrónico:

3. TITULACIÓN
Titulación exigida en la convocatoria:

4. OTROS DATOS
Solicitud de adaptación de tiempos y/o medios. (Sólo a rellenar por las personas con discapacidad)
Sí No

En caso afirmativo, describir a continuación las adaptaciones concretas que se solicitan:

Otros datos que hace constar el aspirante:

La persona abajo firmante SOLICITA ser admitida en las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA
que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en
la convocatoria anteriormente citada, y se compromete a probar documentalmente todos los requisitos exigidos en la convocatoria.

En __________________, a _____de _____________de ________

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.: _______________________

* Sus datos personales serán tratados por el Parlamento de Andalucía para gestionar el proceso selectivo, para lo que se incorporarán a la actividad de tratamiento
relativa a la «Selección de personal y provisión de puestos de trabajo». Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, de limitación
y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando proceda, dirigiendo
escrito al Parlamento de Andalucía, c/ San Juan de Ribera, s/n, 41009, Sevilla, o correo electrónico a la dirección dpd@parlamentodeandalucia.es.

Información adicional:
https://transparencia.parlamentodeandalucia.es/web/guest/inventario-de-actividades-de-tratamiento

ILMO. SR. LETRADOMAYOR DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA
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Documentación a adjuntar a la instancia:

– F  DNI,       .

– J     h   (45 ) ,   :

• C,        ú  ,   

inscrito como demandante de empleo en la fecha de publicación de la convocatoria en el BOJA. 

NO SE ADMITIRÁN COPIAS DE LA TARJETA DE DEMANDA DE EMPLEO.

• O       q      

     33 %,        J  A-

lucía o de otras administraciones públicas.

• Documentación expedida por el Ministerio del Interior que acredite la condición de víctima del 

terrorismo.

• L      y  h  h q    

á             

 ;   M F q q        

violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquiera otra documentación 

acreditativa de tal condición de conformidad con la normativa vigente en la materia.

• C   z      .

• C   z       y   

del 50 % de los derechos de examen (22,50 euros).

– En su caso, dictamen técnico facultativo, expedido por el órgano competente, para aquellos as-

pirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempos y/o medios.
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ANEXO III

tribunal calificador de las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de

oposición libre, en el cuerpo técnico, escala de técnicos superiores, especialidad

correctores de textos, del parlamento de andalucía

Presidente:   Nicolás Muela Regli

Presidente suplente: F J Rz B

Vocal primera: E Mq Núñz

Vocal primera suplente: Ry Jz C

Vocal segundo:  Antonio Puche Alcaide

Vocal segunda suplente: R   F V

Vocal tercera:  Silvia Maraver Lora

Vocal tercera suplente: A Bz C

Secretario:  J A Gzáz S

Secretario suplente: Rafael Manuel Tovar Pereira


